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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N2£ JU4 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Escritura Pública de 23 de febrero de 1980, 
celebrada ante el Rotario Décimo Primero del Cantón Quito, se 
ha constituido la compañia anónima decominada "UNIDAD DE INGE 
BIEROS COMSTRECTORES VITAMOFER SOCIEDAD AMONIMA y 

QUÉ el señor ilcenciado Edison Fernández Prado, en su ca 
tidad de accionista fundader de la Compañla, debidamente auto 
rizado, ha comparecido a esta Despacho para vtolicitar la apro 
bación de la constitución de la compañía anónima danominada 
"UNIDAD BE INGENIEROS CONSTRUCTORES VITANOFER SOCIEDAD ANÓNIMAS, 

para cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas de la 
Escritura Pública mencionada en el considerando anterior. 

QUE se ha presentado «el Larnat de afillación a la Cómara 
de Pequeños Industriales de Pichincha, bajo el »N* A.P.031, de 
1h de marzo de 1980: 

QUE el Banco del Piebincha he certificado al depósito en 
la cuenta de integración de Capital; 

QUE para el atorgamiento de la Escritura Pública antes 
mencionada se ha cumplido con todas los requisitos necesarios 
para su validez; 

R E $ Y E 4 Yoo: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía anó$- 
sims denominada "URSIDAD DE TAGENTEROS LCON3- 

TRUCTORES VITAMOFER SOCIEDAD ANONIMA", con domicilio en la clu 
dad de Qalte, y un capital socfal de SEISCIENTOS MIL SUCRES 
( $ 600.000,09 ), dividido en selscientas acciones ordinarias 
y nominativas de UN MIL SUCRES de valor cada una, de conformi- 
dad con los téralaos constantes de la Escritura Pública de 22 
de fehraro de 1982, colesbrada ante e) Sotario bácimo Primero 
dal Cantón Qulto. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que «el señor Rotario bácimo Prime- 
fo del Cantón Multo, anote al margen de la 

matriz de la Escritara Pública de 23 de febrero de 1980, otor- 
gada en esa Notarfa, que se la aprueba en virtud de la presen” 
te Resolación, El señor Notario sentará razón de esta anota- 
ción margina). 
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ARTÍCULO TERCERD.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 

Cantón Quite, de conformidad con el Artf- 
culo 163 de la Ley de Compañías, se inscriba sn sel ¡ibro co- 
rrespondiante, esta Resolución y la Escritura Pública de cons 
titución de la compañla anónima denominada “UNIDAD DE INGENIE 
08 CONSTRUCTORES VITAMOFER SOCIEDAD AMONIMA", celebrada el 
28 de febrero de 1980, ante el Notario Décimo Primero del Can 
tón Quito. 5e archivará una copla de la mencionada Escritu- 
ra Pública y se devolverá las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO.- —DISPORER que se publique, por una sola ver, 
en uno de los periódicos de mayor circula- 

ción en la ciudad de Quito, «un extracto de la Escritura Públi- 
ca de 28 de febrero de 1980, con la razón de su aprobación: ex 
tracto que será elaborado por esta Superintandencia y entregar” 
de para su publicación un vez presentada una copla de la Escri 
tura coa la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la pre- 
sente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente para la con- 

tinuación del rrámite. 

COMVMEQUESE.- DADA y AR 100Ó en la Superin- 
tendencia de Compañias, en Quito, a 25 MAR, 1980 - 
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Econ. Teresa Hinuche de Hera 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

PROVEVO y firmó la Resolución que antecede la 
señora Economista Teresa Mínuche de Mera, Superintendente de Com 
pañfaspañlas, en Qulto, as 25 HAR, 1980 CERTIFICO.- 

  

Br, Ernesto Andrade Veloz 
SECRETARIO GENERAL nee 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

257 del Hesistro “ercartil, tomo 111.- Se da así eumplimiento a lo 

dispuesto en el Art, tercero de la misma, de conforpidad a lo esta-- 

(4.89 blecido en el Decreto 733 de 22 de Arosto SS setos en el 

Recistro Cficial 870 de 2% de Agosto del/misn años Quito, % 2 veinte 

yo Y siete de Karzo de mil novecientos ocHenta¿- El copia 

     
      

  


